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[bookmark: _8fyqc9a63b50]PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN DE LA UNESCO 2026-2027
[bookmark: _am9edhfmok35]FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD EN URUGUAY
PLAZOS Y ENTREGA:
· Vencimiento: 10 de febrero de 2026 a la medianoche.
· Forma de entrega: Exclusivamente por email a unesco@mec.gub.uy con copia a cominal.unesco@gmail.com.
· Asunto: ¨PP2026-2027 + nombre de la institución solicitante¨.
· Nota: No se aceptarán formularios incompletos, fuera de plazo o sin firma escaneada.

1. SOLICITUD PRESENTADA POR: URUGUAY
2. COMISIÓN NACIONAL DE URUGUAY PARA LA UNESCO (COMINAL):
· Dirección: Reconquista 535, piso 5, Montevideo, Uruguay.
· Teléfono: (+598) 1825 Interno 01535.
· Correo electrónico: unesco@mec.gub.uy.
3. INSTITUCIÓN QUE POSTULA ANTE COMINAL (Beneficiaria):
· Nombre: __________________________________________________
· Dirección: ________________________________________________
· Teléfono: _________________________________________________
· Correo electrónico: ________________________________________
4. TÍTULO DEL PROYECTO Y LUGAR DE IMPLEMENTACIÓN:
· Título: _____________________________________________________
· Lugar de implementación: ____________________________________
· Fecha de inicio: __________________ Fecha de finalización: _______________
(Nota: las aprobaciones no se otorgarán antes de setiembre de 2026 y la implementación debe finalizar antes del 31 de diciembre de 2027).
5. NÚMERO DE PRIORIDAD (1 a 7): __lo asigna COMINAL__
6. RESUMEN DEL PROYECTO (Anexo obligatorio):
Resumen sucinto del proyecto con los mensajes clave del mismo (máximo 100 palabras). Por favor, facilítelo en una página aparte como anexo a este formulario de presentación.
7. DESCRIPCIÓN (Anexo obligatorio):
Adjuntar en página aparte una Descripción detallada, indicando claramente fundamentos, objetivos y resultados esperados (entre 1 y 2 páginas).
8. ALCANCE GEOGRÁFICO (véase modelo de carta de apoyo en el anexo II y marque la casilla correspondiente a continuación):
· [ ] Proyecto Nacional: Máximo USD 26.000.
· [ ] Proyecto Subregional: Máximo USD 28.000 (requiere cartas de apoyo de al menos 2 Estados Miembros sin contar Uruguay).
· [ ] Proyecto Interregional: Máximo USD 28.000 (requiere cartas de apoyo de otros 2 Estados Miembros).
· [ ] Proyecto Regional: Máximo USD 38.000 (requiere cartas de apoyo de 3 Estados Miembros sin contar Uruguay).
9. ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA UNESCO al que contribuirá su proyecto: marque solo uno.
[ ] Educación 
[ ] Ciencias Naturales 
[ ] Ciencias Sociales y Humanas
[ ] Ocean Sciences
[ ] Cultura 
[ ] Comunicación e Información
[ ] Estadísticas
10. RESULTADO DEL 43 C/5 AL QUE SE REFIERE ESTE PROYECTO: 
Para el ámbito seleccionado en el punto anterior, indique a qué área temática (correspondiente a los resultados del documento 43 C/5) contribuirá el proyecto (indique el título abreviado). Seleccionar solo uno.  _____________________
11. MARCADORES DE PRIORIDAD IGUALDAD DE GÉNERO (GEM): 
¿Su proyecto contribuye a la igualdad de género (IG)? 
SÍ  [ ] / NO  [ ]
En caso afirmativo, seleccione uno de los indicadores de igualdad de género que figuran a continuación y que indican el nivel de contribución de su proyecto a la promoción de la igualdad de género (IG) y/o el empoderamiento de las mujeres y las niñas.
[ ]	GEM 1: contribución limitada a la igualdad de género (= 5-30 % del presupuesto destinado a la igualdad de género)
[ ]	GEM 2: la igualdad de género como objetivo significativo (= 30-70 % del presupuesto destinado a la igualdad de género)
[ ]	GEM 3: la igualdad de género como objetivo principal (= 70-100 % del presupuesto destinado a la igualdad de género)


GEM 1: Objetivos previstos limitados en relación con la igualdad de género; secundarios con respecto a los objetivos generales del proyecto (por ejemplo, taller de capacitación para docentes que garantiza la paridad de género (50 % de mujeres) entre los participantes y los formadores)
GEM 2: Aunque la igualdad de género no es el único objetivo del proyecto, se integra de manera transversal para garantizar que las actividades contribuyan a reducir las desigualdades de género (integración de la perspectiva de género) (por ejemplo, un taller de capacitación para docentes que garantice la paridad de género e incluya módulos específicos sobre igualdad de género).
GEM 3: Mejorar la igualdad de género es el objetivo principal del proyecto, que incluye resultados esperados destinados a cuestionar las políticas, prácticas y normas discriminatorias, y/o a empoderar a las mujeres y las niñas (intervención centrada en el género) (por ejemplo, un taller de capacitación para docentes que garantice la paridad de género y se centre principalmente en la igualdad de género en la educación y a través de ella).
Enlace a las Directrices para la aplicación de los marcadores de igualdad de género (GEM) en las solicitudes del Programa de Participación.
12. MARCADORES DE PRIORIDAD JUVENTUD: 
¿Contribuye su proyecto al trabajo de la UNESCO con y para los jóvenes? 
SÍ  [ ] / NO  [ ]
En caso afirmativo seleccione el Marcador de Juventud Obligatorio que indique el nivel de contribución de su proyecto al trabajo de la UNESCO con y para la juventud, es decir, centrándose en los conocimientos producidos para y/o por los jóvenes, las soluciones políticas para abordar las preocupaciones de los jóvenes, las acciones dirigidas por los jóvenes y/o el desarrollo de capacidades de las partes interesadas juveniles.
[ ]	(0) Sin contribución: la actividad no contribuye a la labor de la UNESCO con y para la juventud (sin tareas ni subactividades).
[ ]	(1) Contribución limitada = 25 %: la actividad contribuye de manera limitada a la labor de la UNESCO con y para la juventud (algunas tareas y subactividades).
[ ]	(2) Contribución significativa = 75 %: la actividad contribuye de manera significativa a la labor de la UNESCO con y para la juventud (la mayoría de las tareas y subactividades).
[ ]	(3) Contribución principal = 100 %: la actividad contribuye plenamente a la labor de la UNESCO con y para la juventud (es decir, promueve directamente el programa o las prioridades relacionados con la juventud).


(1) Contribución limitada = 25 %: la actividad contribuye de manera limitada a la labor de la UNESCO con y para la juventud (algunas tareas y subactividades), tal y como se establece en el documento 41 C/4, centrándose en los conocimientos producidos para y/o por los jóvenes, las soluciones políticas para abordar las preocupaciones de la juventud, las acciones dirigidas por los jóvenes y/o el desarrollo de capacidades de las partes interesadas juveniles.
(2) Contribución significativa = 75 % - La actividad contribuye de manera significativa a la labor de la UNESCO con y para la juventud (la mayoría de las tareas y subactividades), tal y como se define en el documento 41 C/4, es decir, centrándose en los conocimientos producidos para y/o por los jóvenes, las soluciones políticas para abordar las preocupaciones de la juventud, las acciones dirigidas por los jóvenes y/o el desarrollo de capacidades de los jóvenes interesados.
(3) Contribución principal = 100 %: la actividad contribuye plenamente a la labor de la UNESCO con y para la juventud (es decir, promueve directamente el programa o las prioridades de la juventud), tal y como se establece en el documento 41 C/4, centrándose en el conocimiento producido para y/o por la juventud, las soluciones políticas para abordar las preocupaciones de la juventud, las acciones lideradas por jóvenes y/o el desarrollo de capacidades de los jóvenes interesados.
Orientaciones para aplicar el Marcador de Juventud en las solicitudes del Programa de Participación 43 C/5 (2026-2027) - Biblioteca Digital de la UNESCO
13. PRESUPUESTO SOLICITADO (En USD): 
a) Desglose de gastos de la asistencia de la UNESCO

	· [bookmark: _fitxflmx0gwy]Indique únicamente la contribución financiera solicitada a la UNESCO.
· Los gastos administrativos no se financian y no deben incluirse en ningún caso en el presupuesto estimado.
	En US$

	Conferencias, reuniones, servicios de traducción e interpretación, gastos de traslado de los participantes, servicios de consultores y cualquier otro servicio que se considere necesario por acuerdo común (excluidos los de los funcionarios de la UNESCO).
	

	Seminarios y cursos de formación
	

	Suministros y equipos
	

	Especialistas y consultores, sin incluir los gastos de personal.
	

	Publicaciones, revistas, documentación, traducción, reproducción.
	

	Costo TOTAL solicitado a la UNESCO
	


b) Descripción del presupuesto estimado, detallando claramente el desglose de gastos anterior, exclusivamente en dólares estadounidenses. Por favor, adjunte una tabla Excel como anexo a este formulario de presentación.
No se aceptará este formulario si no se recibe el documento con el presupuesto detallado estimado.
c) Conferencias, reuniones y traducción: 
Proporcione detalles sobre:
· Lugar
· Duración
· Agenda
· Idiomas de trabajo
· Participantes
· Público destinatario: indique si se trata de mujeres, hombres, niñas/niños, estudiantes
En cuanto a la agenda, incluya los temas propuestos, las mesas redondas propuestas y los ponentes; si es posible, adjunte el currículum vitae.
En cuanto a los participantes, incluya el número de participantes, los gastos de viaje de los participantes y las dietas diarias.
d) Seminarios y cursos de formación: 
Talleres propuestos ____________________________________________
Número aproximado de beneficiarios:
Público destinatario (mujeres/hombres, niñas/niños, estudiantes, otros) _________________
Plan de trabajo ___________________________________________________
Objetivo _______________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________
(Continúe en una página aparte, si es necesario)
Moderador(es) (criterios de selección y currículum vitae, si es posible) 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
e) Suministros y equipos
Proporcione los siguientes detalles:
· Descripción del material.
· Nombre del proveedor o fabricante.
Nota: En cuanto al material, adjunte sin falta al menos dos (2) facturas competitivas (proforma) por la compra de bienes y servicios profesionales por un importe igual o superior a 5000 dólares estadounidenses.
(Consulte en particular la lista de puntos de referencia adjunta anexo III).
	No se financiarán suministros y equipos que no estén directamente vinculados al funcionamiento del proyecto.
Listado de artículos que no están autorizados incluir:
· Muebles (por ejemplo, mesas, sillas, estantes para libros) 	
 	
· equipos de TV-video y accesorios (pantallas cines por ejemplo el hogar, LCD o plasma, reproductores / grabadores de DVD, videocámaras, equipos de música) 	
 	
· aparatos informáticos como el software y las computadoras tablet con pantalla táctil 	
 	
· aparatos  (por ejemplo, aspiradoras, aire acondicionado, refrigeradores, hornos de microondas) 	
 	
· dispositivos periféricos (disco duro, memoria USB, impresora) 	
 	
· equipos de oficina (cartuchos de tinta, tóner, papel)


f) Especialistas y consultores (Honorarios máx. 30% del total)
Proporcione los siguientes detalles:
· Tareas y responsabilidades asignadas
· Nombre(s)
· Criterios de selección
· Duración
· Honorarios
Nota: En el caso de los nombres, incluya los nombres de los especialistas o consultores y adjunte su currículum vitae.
g) Publicaciones y reproducción

Proporcione detalles sobre:
· Naturaleza de la publicación y/o reproducción
· Costo estimado
· Cantidad
· Nombre del editor
Nota: En cuanto a la cantidad, indique el número de copias que se imprimirán.
En cuanto al nombre del editor, indique también la fecha prevista para la traducción y/o publicación.
14. MÉTODO DE PAGO para la contribución financiera de UNESCO:
· [ ] Transferencia bancaria a la COMINAL.
· Moneda: [ ] US dólares.
15. Contribución financiera adicional de otro(s) donantes en US$ ___________
16. COMPROMISO Y FIRMA:
El solicitante acepta las condiciones de las resoluciones 39 C/61 y 43 C/5 de la UNESCO. 	
[bookmark: _yf0xj2j4b905]Anexos obligatorios
• Resumen del proyecto.
• Descripción detallada del proyecto con objetivos y resultados esperados.
• Presupuesto estimado en formato Excel, exclusivamente en dólares estadounidenses (USD).
• Cartas de apoyo, cuando corresponda según el alcance geográfico.


Fecha: ________________ 
Firma, aclaración y cargo de la Autoridad Institucional: _____________________
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